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INFORME DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE 2020 

 

 
 

 

I. RESUMEN EJECUTIVO: 

El presente informe detalla las diferentes acciones desarrolladas por los miembros de la 

Comisión Organizadora, durante el primer trimestre (enero a marzo) del año 2020, 

consignando el logro de actividades, expresados en indicadores de desempeño y la 

identificación de las dificultades y oportunidades en concordancia con el Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2018 – 2020 de la UNAAT. 
 

Las actividades desarrolladas se encuentran al amparo de: 

 Ley Universitaria N° 30220, artículo 29°, que establece:   “Aprobada la ley de creación 

de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una 

Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 

que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, […] Esta Comisión tiene a su 

cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 

administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; 

así como, su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 

gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”. 

 Resolución Viceministerial Nº 285-2019-MINEDU de fecha 15 de noviembre de 2019, 

que Reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma 

Altoandina de Tarma, integrada por: Dra. Nancy Guillermina VERAMENDI 

VILLAVICENCIOS (Presidente), Dr. Simeón Moisés HUERTA ROSALES 

(Vicepresidente Académico) y Dr. William Elmer ZELADA ESTRAVER 

(Vicepresidente de Investigación). 

 Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, del 18 de mayo de 2017, que 

aprueba la Norma Técnica: “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 

las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 

constitución”; específicamente los numerales 6.1.3 que establece las funciones de la 

Comisión Organizadora, 6.1.8 y 6.2 sobre la obligatoriedad de presentar informes e 

instrumentos de gestión al MINEDU. 

 Estatuto de la UNAAT. 

 Plan Estratégico Institucional (PEI) 2018 – 2020, aprobado con Resolución de 

Comisión Organizadora N° 171-2017-CO-UNAAT.   

 Resolución del Consejo Directivo N° 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha 18 de octubre 

de 2018, en la que la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

(SUNEDU), resolvió OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 

Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, para ofrecer el servicio educativo superior 

universitario en el local (SL02) ubicado en Jirón Malecón Gálvez N°2202, distrito y 

provincia de Tarma, departamento de Junín. 
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En el primer trimestre se tuvieron los siguientes logros: 

1. Del Presupuesto Instititucional de Apertura (PIA), que para el Año Fiscal 2020, por 

toda Fuente de Financiamiento se aprobó con S/. 13 118 275,00, mediante 

reduccion de marco y creditos suplementario se obtuvo un Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) de S/  13 062 162,00 soles al mes de marzo. 

Al 31 de marzo la ejecución de gastos a nivel devengado por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios fue de 8,97 %, Recursos Directamente 
Recaudados el 21,48 % y Recursos Determinados el 3,07 %, haciendo un total 
acumulado por toda fuente de financiamiento del 7,91 %. 

2. Se consideraron en el POI 2020, para el primer trimestre, con un logro acumulado 

en Gestión Académica 19.76 %, Gestión de investigación 8.73 %, Gestión 

Administrativa 12.07 %, Gestión de Centros Generadores de Ingresos 20.40 % y 

Gestión de Proyectos de Inversión 0.00 %. Lo que hace un acumulado de 7.91 %. 

3. De los nueve (09) procedimientos de selección incluidos en el PAC, tres (03) ya fueron 

adjudicados y seis (06) se encuentran en actos preparatorios próximos a convocar, 

teniendo una proyección para fines de julio todos se encuentren adjudicados y 

suscribiendo contrato. 

4. Se programaron 04 documentos de gestión, los cuales fueron aprobados y 

publicados en el Portal Web de la Institución, cumpliéndose al 100 % de la meta. 

5. Mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha 18 

de octubre de 2018, la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria (SUNEDU), OTORGÓ LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la UNAAT, 

habiendo evaluado el cumplimiento de las CBC, la pertinencia de la oferta 

académica existente, la consistencia de la Gestión Institucional Estratégica, de la 

Política de Calidad, de la política de investigación, de las acciones de seguimiento 

al estudiante y egresado y de la política de bienestar; así como, la sostenibilidad de 

la carrera docente y de la infraestructura y equipamiento. No obstante, ha 

consignado determinados requerimientos y recomendaciones para su cumplimiento 

los informes fueron remitidos en tiempos establecidos, cumpliéndose al 100 % con 

todo lo solicitado. 

II. AVANCE DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS: 

2.1. La Unidad de Abastecimiento en el primer trimestre del año 2020, Se ha 
generado (48) ordenes de servicio y (15) órdenes de compra a fin de atender 
los distintos pedidos de las áreas usuarias de la UNAAT. 

2.2.  Se generó la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
tercera versión, contando actualmente con nueve (09) procedimientos de 
selección. (Ver Anexo 1). 

2.3. La Unidad Formuladora, tiene como resultado y gestión las siguientes 
actividades y/o productos respecto a las inversiones de la UNAAT bajo sus 
funciones en el marco de la normatividad vigente; las mismas que se detallan a 
continuación: 
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N° 

 
Actividad y/o Producto 

 
Resultado 

Logros obtenidos 
 

1 La UF participó de la reunión el 24.01.2020 en las 
instalaciones del MINEDU con el equipo técnico de la OPMI 
Minedu el Sr. Jhosmil Cubas Quevedo y por parte de la 
UNAAT: El Sr. Julio Cesar Lazo Rivera (Jefe de la Unidad de 
Abastecimiento), el Sr. Edward Carhuas Santillan (Jefe de la 
Unidad de Presupuesto) y mi persona, donde se 
desarrollaron las siguientes actividades: 
 
1. Exposición de herramientas metodológicas para la fase 
de programación multianual de inversiones por parte del 
especialista de la OPMI - Minedu. 
2. Se procedió a elaborar la cartera de inversiones 2021-
2023 de la Universidad. 
3. Así mismo se realizó una exposición de la cartera de 
inversiones de la UNAAT tomando como fuente el Banco de 
Inversiones 
4. Y finalmente se procedió a suscribir un acta de acuerdo y 
compromiso por parte del equipo técnico de la UNAAT y el 
especialista de la OPMI-MINEDU. 
 
 

Asimismo mediante correo electrónico La Unidad de 
Programación e Inversiones (UPI), en su calidad de Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones del Sector 
Educación de de fecha 11.02.2020 como parte del proceso 
de elaboración de la cartera de inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones 2021-2023 del Sector Educación 
COMUNICA que en el marco de las coordinaciones iniciadas 
en las mesas de trabajo realizadas desde el 15 hasta el 24 
de enero de 2020, así como las comunicaciones posteriores 
vía correo y telefónicas con la Unidad Formuladora, Unidad 
Ejecutora, y demás unidades orgánicas competentes, se 
remite la cartera de inversiones de la UNAAT, la cual será 
registrada por la OPMI en el Módulo de PMI del MEF y 
aprobada de conformidad con los plazos estipulados en el 
Anexo N° 06 de la Directiva del Invierte.pe 

Mediante Resolución 
Ministerial N° 104-2020-
MINEDU de fecha 
21.02.2020 se dispone 
aprobar el Programa 
Multianual de Inversiones 
del Sector Educación 2021-
2023. 

Mediante INFORME N°008-

2020-UNAAT/P-OPEP-UF de 
fecha 07.04.2020 se solicita 
gestión para aprobación de 
la Programación Multianual 
de  Inversiones 2021-2023 
de la UNAAT mediante acto 
resolutivo del titular del 
pliego. 

2 La UF participo de la reunión de asistencia técnica 
especializada en materia de Obras por Impuestos a la 
Agencia de Promoción de la Inversión privada – 
PROINVERSION a fin de poder financiar y ejecutar el 
proyecto con código único 2350629 denominado: “Creación 
del Servicio de Transitabilidad en la ciudad universitaria de 
la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, en 
el terreno de las 4.3 hectáreas, Sector Huancucro, Centro 
Poblado de Acobamba – Distrito de Acobamba, Provincia de 
Tarma, Región Junín”, por el mecanismo de OBRAS POR 
IMPUESTO en concordancia a la Ley 29230. 

 

La Asesora Técnica de Pro 
inversión Giovanna 
Fernandez Mallqui  llevo a 
cabo el Taller “Elaboración 
de documentos para 
solicitud de informe previo a 
la Contraloría General de la 
República”, correspondiente 
a la fase II de la modalidad 
de Obras por Impuestos el 
dia 10 de marzo 2020 en el 
horario 8:30 am a 1:00pm; 
en las instalaciones de la 
UNAAT, con la finalidad de 
fortalecer los conocimientos 
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de los funcionarios  donde 
participaron: 
Dirección General 
Administración, Unidad 
Formuladora, Unidad 
Ejecutora de Inversiones, 
Oficina de Asesoría 
Jurídica, Oficina de 
Planificación Estratégica y 
Presupuesto, Unidad de 
Presupuesto, Contabilidad 
y Abastecimiento. 

 
3 

La Unidad Formuladora realizo el INFORME N°002-2020-
UNAAT/P-OPEP-UF y INFORME N°007-2020-UNAAT/P-
OPEP-UF respecto a la Opinión Técnica sobre la forma y 
adquisición de equipos de laboratorio para las escuelas 
profesionales de la UNAAT, para lo cual sostuvo reunión de 
trabajo con los Directores de las tres Escuelas Profesionales 
de la UNAAT, así como con los jefes de la Unidades de la 
UEI, UA, UPTO y la Oficina de Planeamiento Estratégico y 
Presupuesto. 

Opinión Técnica sobre la 

forma y adquisición de 

equipos de laboratorio para 

las escuelas profesionales 

de la UNAAT 

 

4 
Por otro lado también se realizó las visitas de campo en la 
ejecución de las obras: 

- Creación de los servicios Básicos y Urbanísticos en 
la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma, Sector Huancucro, 
Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma, Región 
Junín”.  Componente 001: Infraestructura de Agua y 
Desagüe. con Código NIP N° 379737 
 

- Cración e Implementación del Instituto de 
Investigación en Tecnologías Altoandinas de 
Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma Registrado con Código SNIP N° 345856. 

 

 
Monitoreo y seguimiento a 
las inversiones de la 
UNAAT. 
 

 

Fuente: (Ver Anexo 2) 
 

2.4. De la ejecución de proyectos, realizados por la Unidad Ejecutora de Inversiones, 

se tiene:  
 

 
 

N° 
 

Actividad y/o Producto 
 

Resultado 
 

 
1 

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
ALTOANDINA DE TARMA, SECTOR 
HUANCUCRO, DISTRITO DE ACOBAMBA, 
PROVINCIA DE TARMA, REGIÓN JUNÍN  

 

 

 Trámites para la 
aprobación de la 
Liquidación técnico- 
financiera de obra.  

 Verificación de trabajos 
de subsanación de 
vicios ocultos.  

 

 
2 

CREACION E IMPLEMENTACION DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACION EN 
TECNOLOGIAS ALTOANDINAS DE LA 

  Se emitió informe 
respecto a la 
controversia surgida 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
ALTOANDINA DE TARMA - REGION JUNIN  

en la ejecución de la 
obra.  

 
 

 
3 

CREACION DE LOS SERVICIOS BASICOS Y 
URBANISTICOS EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
ALTOANDINA DE TARMA SECTOR HUANCUCRO, 
DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE 
TARMA, REGION JUNIN-(COMPONENTE I – 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO)  

 Se realizó la Recepción de 
obra.  

 Se encuentra en la etapa de 
liquidación del contrato de 
obra.  

 
 
 

4 CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
CREACION DE LOS SERVICIOS BASICOS Y 
URBANISTICOS EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
ALTOANDINA DE TARMA SECTOR HUANCUCRO, 
DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE 
TARMA, REGION JUNIN-(COMPONENTE II – 
INFRAESTRUCTURA ELECTRICA) 

 
 Se ha tramitado la 

Liquidación del contrato de 
obra.  

 
 
 
 
 

 
 

Fuente: (Ver Anexo 3) 

2.4.1 De los servicios:  

 

 
N° 

 
Servicios 

 
Actividades 

 
 

1 Contratación de servicio de adecuación y acondicionamiento 
de ascensor para discapacitados en la infraestructura de la 
ciudad Universitaria de la UNAAT.  

 

 
  Se ha emitido informe 

respecto al servicio.  
 

2 Servicio de adecuación y acondicionamiento de 
infraestructura para el elevador (ascensor) a todo costo, del 
centro preuniversitario de la Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma, en el Sector Huancucro  

 

 Se ha emitido informe 
respecto al servicio.  

 

3 Consultoría de obra para la Supervisión de obra: 
“CREACION E IMPLEMENTACION DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACION EN TECNOLOGIAS ALTOANDINAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA ALTOANDINA 
DE TARMA - REGION JUNIN”  
 

 Se ha emitido informe 
respecto al servicio.  

 

4 Consultoría de obra para la Supervisión de obra: 
“CREACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS Y 
URBANÍSTICOS DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE 
TARMA, REGIÓN JUNÍN – COMPONENTE N° 01 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO”  

 

 Se ha emitido informe 
respecto al servicio.  

 

5 Servicio de consultor de obra para integrar el comité ad hoc 
de recepción de obra del proyecto: “CREACION DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS Y URBANISTICOS DE LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA ALTOANDINA DE TARMA, REGION JUNIN – 
COMPONENTE N° 001 INFRAESTRUCTURA DE AGUA 

 Se ha emitido informe 
técnico respecto al 
servicio.  
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a) Convocatorias CAS 2020:  
 
Proceso de Contratación Administrativa de Servicios N° 001-2020-CAS-

UNAAT  

Resolución de Comisión Organizadora N° 0040-2020-CO-UNAAT 12.02.2020  

Se convocó las siguientes plazas en el mes de marzo 2020:  

 01 Auditor para el Órgano de Control Interno  

 01 Profesional IV para la Unidad Ejecutora de Inversiones  

 01 Técnico III para Laboratorio  

 01 Secretaria III para la Vicepresidencia Académica  

 01 Técnico III para Biblioteca  

 01 Profesional IV para la Unidad de Abastecimientos.  

b) Pago de Remuneraciones: 

El pago de Remuneraciones al personal Docente y no Docente de la UNAAT se 

realizó oportunamente según el cronograma de pago de remuneraciones para el 

año fiscal 2020. 

SECTORES ENE FEB 

 
MAR 

Universidades Publicas 
 

Martes 21 
 

Jueves 20 Jueves 19 

 

 

c) Declaración de PDT PLAME y AFPNET: 

Respecto a la declaración del PDT PLAME y AFPNET se vino realizando 

oportunamente en los aplicativos correspondientes y posteriormente pasando a la 

unidad de contabilidad y tesorería para el respectivo pago de tributos. 

TIPO DE DECLARACION  

 
ENE FEB 

 
MAR 

PDT 
PLAME 

01 01 01 

APLICATIVO AFPNET 01 01 01 

 

d) Alta de Plazas y Trabajadores en AIRHSP: 

 Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica  

 Profesional III para Asistencia de Presidencia  

 Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto  

 Jefe de la Unidad de Contabilidad  

 Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad  

 Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones  

 Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información  

 Chofer  

 Profesional IV U.E. Inversiones  

 Secretaria III para la vicepresidencia Académica  

e) Control de Trabajo Remoto: 

 

Respecto al trabajo remoto en marco de las normativas del estado de emergencia 

que atraviesa la nación se propuso una matriz para la planificación e informe de 

cumplimiento con evidencias de actividades según las funciones. 
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2.11. Unidad de Tecnologías de Información, durante el primer trimestre realizó las 

siguientes actividades: (Ver Anexo 11) 
 
 

a) Implementación de un Software Calificación para el examen de CEPRE-

UNAAT Ciclo Intensivo 2020. Dicho Sistema está instalado de manera local 

en la oficina de la Unidad de Tecnologías de Información, teniendo como 

funcionalidad de leer los archivos que son arrojados por el Scanner Óptico y 

computar las claves con las respuestas de las fichas del examen de CEPRE 

ponderando su respectivo puntaje.  

b) Realizó el diseño para la codificación del Software que tiene por 

denominación Sistema Académico  

 

2.12. Unidad de Tesorería, en el primer trimestre realizó las siguientes actividades: (Ver 

Anexo 12) 

a) Elaboración de informes. 
b) Elaboración de oficios. 
c) Elaboración de Cartas al Banco de la Nación – apertura de cuentas de 

remuneración del personal de la UNAAT. 
d) Elaboración de Memorando para el Área de Caja. 
e) Elaboración de Saldos de balance al 31 de diciembre 2020. 
f) Elaboración de Comprobantes de Pago. 
g) Registros de Ingresos de Asignaciones financieras – Normal e intereses. 
h) Elaboración de conciliación de cuentas bancarias. 
i) Registro de Información Financiera de Activos en el Modulo de Instrumentos 

Financieros. 
j) Conciliación de Cuentas de Enlace de los fondos centralizados. 
k) Verificación de Ingresos de Caja 
 

2.13. Dirección de Bienestar Universitario, en el primer trimestre realizo las 

siguientes actividades: (Ver Anexo 13) 

 

a) Aprobación del Plan de Trabajo de Servicio Social de Bienestar Universitario, 
aprobado Con Resolución De Comisión Organizadora N° 0058-2020-CO-
UNAAT. 

b) Aprobación del Plan del Servicio de Psicología de Bienestar Universitario, 
aprobado Con Resolución De Comisión Organizadora N° 0058-2020-CO-
UNAAT. 

c) Aprobación del Plan de Trabajo del Servicio de Tópico de Bienestar 
Universitario, aprobado Con Resolución De Comisión Organizadora N° 0058-
2020-CO-UNAAT. 

d) Aprobación del Plan de Trabajo del Taller de Arte, Cultura y Deporte de 
Bienestar Universitario, aprobado Con Resolución De Comisión Organizadora 
N° 0058-2020-CO-UNAAT. 

e) Aprobación del Reglamento de Comedor Universitario, aprobado Con 
Resolución De Comisión Organizadora N° 0059-2020-CO-UNAAT. 

f) Evaluación Socioeconómica y entrevistas a los postulantes que solicitaron 
descuento para la inscripción al examen de admisión 2020.  

g) Coordinación para Afiliación al SIS 
h) Actualización de Formatos de Servicio Social. 
i) Elaboración del plan de trabajo del servicio de psicología. 
j) Elaboración de hojas de ruta de las sesiones para los talleres. 
k) Adecuación del cuestionario para tamizaje 2020. 
l) Elaboración de formatos y fichas de uso psicológico. 
m) Elaboración del Plan de Trabajo anual de tópico.  
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n) Atención primaria de salud 
o) Chequeo médico preventivo al personal administrativo docentes y alumnado 

en general 
p) Atención de salud durante los exámenes de admisión en las diversas 

modalidades 
q) Elaboración del Protocolo de Atención de Pacientes con COVID-19 
r) Charla de Prevención y Promoción de la Salud: “Prevención del COVID-19” 
s) Elaboración del Plan de Trabajo de Arte, Cultura y Deporte y Aprobación 

 
2.14. Dirección de Admisión, en el primer trimestre realizo las siguientes actividades: 

(Ver Anexo 14) 

a) Elaboración y aprobación del Plan de trabajo para el proceso de admisión 
complementario 2020-I, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0018-2020-CO-UNAAT. 

b) Actualización y aprobación del Reglamento General de Admisión, aprobado 
con Resolución de Comisión Organizadora N° 0020-2020-CO-UNAAT. 

c) Difusión del Examen de Admisión Complementario 2020-I. 
d) Ferias Informativas de Universidad e Institutos Pedagógicos elegibles, en el 

marco del concurso para Beca 18 2020. 
e) Emisión de constancias de ingreso. 

 

2.15. Centro Preuniversitario, en el primer trimestre realizo las siguientes actividades: 

(Ver Anexo 15) 

 

a) Inscripción regular de alumnos y campaña publicitaria. 
b) Inicio de clases del ciclo intensivo. 

 
2.16. Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, en el primer trimestre 

realizó las siguientes actividades: (Ver Anexo 16) 

 

a) Participación a la Primera Reunión Multisectorial. 
b) Participación en diversas reuniones presenciales. 
c) Participación en la Conmemoración de los 139 años de los que lucharon en las 

batallas de San Juan y Miraflores. 
d) Se propició la emisión de la Directiva que tenga como finalidad normar, orientar, 

planificar y evaluar las actividades en Conmemoración del Bicentenario, en 
todas las instituciones educativas de la provincia de Tarma: Directiva emitida 
N° 05-2020-AGP-UGEL TARMA. 

e) Asistencia al Taller del Aplicativo CEPLAN V 1.0 el 12 de marzo 2020. 
f) Elaboración del POI Multianual 2021, 2022 y 2023. 
g) Evaluación del POI, último trimestre 2019 en el aplicativo del CEPLAN. 
h) Seguimiento del POI, enero –mayo 2020 en el aplicativo del CEPLAN. 
i) Elaboración de Propuesta de funciones de la Dirección de Responsabilidad 

Social y Extensión Universitaria. 
 

2.17.  Dirección de Servicios Académicos – Unidad de Registro Académicos, en el 

primer trimestre realizó las siguientes actividades: (Ver Anexo 17) 

 

a) Actualización y mejora del plan de trabajo de la Unidad de Registros 
Académicos para el año académico 2020. 

b) Propuesta de la Nueva codificación del Estudiante. 
c) Propuesta de la nueva codificación de cursos. 
d) Propuesta de modelo de certificación. 
e) Propuesta de modelo de Documentos Administrativos. 
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f) Propuesta de nuevo modelo de Acta de notas y Registro de Evaluación  
 

2.18. Actividades desarrolladas en el área académica: (Ver Anexo 18) 
 

2.18.1. Dirección de la Escuela Profesional de Administración de Negocios: 

 

a) Consolidado y reporte de los Registros y Actas de Notas correspondiente al 
Semestre 2019-II.  

b) Actualización del Diseño Curricular 2020 de la Escuela de Administración de 
Negocios.  

c) Reestructuración de la carga lectiva y horario de clases para semestre 2020 – 
I.  
 

2.18.2. Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial: 

 

a) Se remito registro y acta de notas, firmado por los docentes. 
b) Se remitió terna de docentes para cargo de director de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Agroindustrial 
c) Se remitió la propuesta de perfil de docentes para las plazas de nombramiento 
d) Se remitió el avance del Diseño Curricular de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial. 
e) Se remitió la solicitud de constancia de orden de mérito de la estudiante de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Cajachagua Uscuchagua, 
Yamely Yeraldine. 

f) Se remitió designación de asignaturas y propuesta de carga horaria del 
semestre 2020-I. 

g) Se remitió requerimiento de equipo de cómputo. 
 

2.18.3. Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería: 

 

a) Propuesta de plaza de nombramiento docente 2020. 
b) Propuesta de necesidades para adquisición de equipos de laboratorio - período 

académico 2020. 
c)  Propuesta de evaluación y actualización del Diseño Curricular 2020 de la 

Escuela Profesional de Enfermería. 

d) Participación en el concurso docente 2020.  
e) Remito informe de gestión de la Escuela Profesional de Enfermería. 
f) Informe de caso – reactualización de matrícula y reincorporación a la escuela 

profesional de enfermería. 
 

 

 

 

 

 

 

III. RESULTADOS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO: 

a) Porcentaje de instrumentos de gestión (Estatuto, Reglamentos, Documentos de 

Gestión y Documentos de Gestión Académicos y Administrativos) aprobados por 

la Comisión Organizadora, con la conformidad respectiva del Ministerio de 

Educación.  
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a) Documentos de Gestión Administrativa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Documentos de Gestión Académica: 

INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN 

APROBADO META OBSERVACIONES 

5. Plan de Trabajo para el 
Proceso de Admisión 
Complementario 2020-I. 

RCO N° 0018-2020-CO-
UNAAT. 

(28.01.20) 

Aprobado  

6. Reglamento General de 
Admisión 

RCO N° 0020-2020-CO-
UNAAT. 

(20.01.20) 

Aprobado  

7. Plan de trabajo para la 
implementación del Servicio 
de Comedor Universitario 

RCO N° 0059-2020-CO-
UNAAT. 

(11.03.20) 

Aprobado  

8. Plan de Capacitación 
Docente de la UNAAT. 

RCO N° 0063-2020-CO-
UNAAT. 

(11.03.20) 

Aprobado  

9. Guía de Elaboración del 
Sílabo con enfoques por 
Competencias de la UNAAT 

RCO N° 0064-2020-CO-
UNAAT. 

(11.03.20) 

Aprobado  

10. Carpeta Docente para al 
UNAAT. 

RCO N° 0068-2020-CO-
UNAAT. 

(12.03.20) 

Aprobado  

11. Manual de Registro de 
Codificación del Estudiante 

RCO N° 0072-2020-CO-
UNAAT. 

Aprobado  

INSTRUMENTOS DE 

GESTIÓN 
APROBADO META ESTATUS OBSERVACIONES 

1. DIRECTIVA N° 001-2020-
CO-UNAAT – Normas y 
Procedimientos para el 
Uso y Arqueo del Fondo de 
Caja Chica, Año Fiscal 
2020.  

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(07.01.2020) 

Aprobado 
y 
publicado 
en el 
portal 
web 

Aprobado. 
Publicado 

Meta cumplida 

2. DIRECTIVA N° 002-2020-
CO-UNAAT – Directiva de 
Austeridad y Racionalidad. 

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(07.01.2020) 

Aprobado 
y 
publicado 
en el 
portal 
web 

Aprobado. 
Publicado 

Meta cumplida 

3. DIRECTIVA N° 003-2020-
CO-UNAAT – Pago de 
Viáticos, Asignaciones y 
Pasajes para Viajes en 
Comisión de Servicios y 
por Capacitaciones del 
Personal: funcionarios, 
Docentes y Servidores 
Administrativos. 

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(07.01.2020) 

Aprobado 
y 
publicado 
en el 
portal 
web 

 

 

Aprobado 

Publicado 

 

 

 

Meta cumplida 

4. DIRECTIVA N° 004-2020-
CO-UNAAT – 
Otorgamiento de Encargos 
al personal Docente y No 
Docente de la UNAAT. 

Aprobado en 

Sesión 

Ordinaria 

(07.01.2020) 

Aprobado 
y 
publicado 
en el 
portal 
web 

 

Aprobado 

Publicado 

 

 

Meta cumplida 
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(13.03.20) 
Fuente: (Ver Anexo 19) 

 

c) Documentos de Gestión de Investigación: 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN APROBADO META OBSERVACIONES 

12. Reglamento del Docente 

Investigador 

RCO N° 0019-2020-CO-UNAAT 

(29.01.2020) 
Aprobado  

13. Plan de Trabajo de Investigación 

2020 

RCO N° 0034-2020-CO-UNAAT 

(10.02.2020) 
Aprobado 

 

Fuente: (Ver Anexo 20) 

 
 
 

PROGRAMADO LOGRADO 

13 100 % 13 100 % 
 

 
 

Para el primer trimestre de 2020 se programaron 13 documentos de gestión para su 

aprobación y publicación en el Portal Web de la Institución, de los cuales se cumplió con el 

100% de la meta. 

 

d) Comisiones y Designaciones, propuestas por la Vicepresidencia 
Académica: 

N° DOCUMENTO APROBADO CON RESOLUCION FECHA 

1 
CONFORMAR la Comisión de 
Actualización de Licenciamiento de la 
UNAAT. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 006-2020-CO-UNAAT. 

09 de enero de 
2020 

2 

DESIGNAR a la Mg. Esther Chávez 
Cachay, Directora de Extensión Cultual y 
Proyección Social, como representante 
de la UNAAT en la Comisión Multisectorial 
del Bicentenario de la Independencia de 
Tarma, organizado por la Municipalidad 
Provincial de Tarma. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 010-2020-CO-UNAAT. 

14 de enero de 
2020 

3 
DESIGNAR las Comisión de Evaluación y 
Actualización Curricular por Escuelas 
Profesionales de la UNAAT. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0022-2020-CO-UNAAT. 

30 de enero de 
2020 

4 

AMPLIAR la encargatura del Dr. Wilfredo 
Fernando YUPANQUI VILLAUEVA como 
Director de la Escuela Profesional de 
Administración de Negocios. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0029-2020-CO-UNAAT. 

03 de febrero 
de 2020 

5 

AMPLIAR la encargatura de la Dra. Rosa 
Clara ORIHUELA ESPINOZA, como 
Directora de la Escuela Profesional de 
Enfermería. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0029-2020-CO-UNAAT. 

03 de febrero 
de 2020 

6 

AMPLIAR la encargatura de la Dra. Rosa 
Clara ORIHUELA ESPINOZA, como 
Directora de la Escuela Profesional de 
Enfermería. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0029-2020-CO-UNAAT. 

03 de febrero 
de 2020 

7 
AMPLIAR la encargatura del Mg. Rafael 
Julián MALPARTIDA YAPIAS como 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0029-2020-CO-UNAAT. 

03 de febrero 
de 2020 
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Director de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Agroindustrial. 

8 
DESIGNAR la Comisión Ad-hoc para el 
Concurso de Nombramiento Docente 
2020. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0033-2020-CO-UNAAT. 

06 de febrero 
de 2020 

9 

ENCARGAR al docente ordinario Mg. 
Guido Amadeo FIERRO SILVA, las 
funciones del Director de Departamento 
Académico de Administración de 
Negocios. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0044-2020-CO-UNAAT. 

19 de febrero 
de 2020 

10 

ENCARGAR al docente ordinario Mg. 
Elmer Robert TORRES GUTIERREZ, las 
funciones del Director de Departamento 
Académico de Ingeniería Agroindustrial. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0044-2020-CO-UNAAT. 

19 de febrero 
de 2020 

e) Concurso de Nombramiento Docente: 

N° DOCUMENTO APROBADO CON RESOLUCION FECHA 

1 

Aprobación del Reglamento y las bases del 

Concurso para Nombramiento Docente 

2020  

Resolución de Comisión Organizadora 

N° 014-2020-CO-UNAAT. 

17 de enero 

del 2020 

2 

Conformación de la Comisión Ad-hoc para 

el Concurso de Nombramiento Docente 

2019. 

Resolución de Comisión Organizadora 

N° 0033-2020-CO-UNAAT 

06 de febrero 

del 2020 

f) Concurso de Contrato Docente: 

N° DOCUMENTO APROBADO CON RESOLUCION FECHA 

1 
Convocatoria al concurso para Contrato 
Docente 2020 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0057-2020-CO-UNAAT. 

10 de marzo 
del 2020 

2 
Conformación de la Comisión Ad-hoc para 
el Concurso de Contrato Docente 2020. 

Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0057-2020-CO-UNAAT. 

10 de marzo 
del 2020 

 
 

 

 

g) Seguimiento de Proyectos Canon: Vicepresidencia de Investigación  
 

PROYECTO 
DOCUMENTOS 

PRESENTADOS 
META FECHA  OBSERVACIONES 

“Evaluación de la capacidad 
antioxidante y componentes 
bioactivos de una bebida 
funcional elaborada a partir de 
lactosuero, aguaymanto 
(Physalis peruviana) y tumbo 
(Passiflora mollissima)”. 

Informe  N° 237-2019-
UNAAT/P-OPEP-

UPTO, 

Aprobada 
10-12/01/ 

2020 

Informe de gastos 

alcanzado por la 

Unidad de 

Presupuesto 

Informe N° 001-2020-
UNAAT/CO-VPInv-

AVInv,  

Observado 26-02-2020 
Informe Técnico 

Financiero 

“El Sistema de inversión pública 
una perspectiva desde un 
gobierno subnacional, caso de 
los Gobiernos Regionales 
Locales de la provincia de Tarma 
– Región Junín durante los años 
2012 – 2018” 

Informe  N° 237-2019-
UNAAT/P-OPEP-

UPTO 

Aprobada 
10-12/01/ 

2020 

Informe de gastos 

alcanzado por la 

Unidad de 

Presupuesto 

informes N° 002-2020-
UNAAT/CO-VPInv-

AVInv,; 

Observado 26-02-2020 
Informe Técnico -

Financiero 

“Relación entre los factores socio 
antropológicos que intervienen 
en la deficiencia de hierro y 
anemia infantil y los 
conocimientos para su 
prevención en madres de niños 

Informe N° 07-2019 

/UNAAT / INV -IP.RCOE, 

 

Aprobada 

Primera 

semana de 

Enero 

Presentado el 30 de 

diciembre del 2019. 
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menores de tres años, distritos 
de Tarma 2019”. 

“Relación entre los factores 

socio antropológicos que 

intervienen en la deficiencia de 

hierro y anemia infantil y los 

conocimientos para su 

prevención en madres de niños 

menores de tres años, distritos 

de Tarma 2019”. 

Informe  N° 237-2019-

UNAAT/P-OPEP-UPTO 
Aprobada 

10-12/01/ 

2020 

Informe de gastos 

alcanzado por la 

Unidad de 

Presupuesto 

informes N° 003-2020-

UNAAT/CO-VPInv-AVInv; 
Observado 26-02-2020 

Informe Técnico 

Financiero 

INFORME DE 

CONFORMIDAD DE 

PROCESAMIENTO 

ESTADÍSTICO DE SUS 

DATOS con OFICIO N° 

002-2020-

UNAAT/VPI/IRCOE, 

Aprobado 20-04-2020 
Informe Técnico - 

Financiero 

 

 

 

 

h) Docentes Investigadores RENACYT – Calificados a Marzo 2020: 
 

N° NOMBRE GRUPO NIVEL 
CÓDIGO DE 

REGISTRO 

1 
GRIMALDO WILFREDOQUISPE 

SANTIVAÑEZ 

CARLOS MONGE 

MEDRANO 
III P0000466 

2 MANUEL ENRIQUE CHENET ZUTA MARÍA ROWTOROWSKY I P0015399 

 

 

i) Publicaciones en Libros y Revistas:  
 

N° TIPO TÍTULO DE LA PUBLICACIÓN 

EDITORIAL O 

NOMBRE DE 

REVISTA 

AUTOR FECHA 

1 LIBRO 
METODOLOGÍA PARA EL CUIDADO 

ENFERMERO  

 CÉSAR 
CASTRO 
GALARZA 

Enero-

2020 

2 SCOPUS 
Clamp bending machine and annealed wire 

cutter for reinforced concrete columns 

IOP Conf. Series: 
Materials Science and 
Engineering 758 (1) 

GRIMALDO 
QUISPE 
SANTIVAÑEZ 

Enero-

2020 

3 Revista 

Tiempo de pasteurización y su respuesta en las 

características químicas y de capacidad 

7antioxidante de aguamiel de Agave 

a8mericana L. 

REVISTA DE 
INVESTIGACIONES 
ALTOANDINAS . 
22(1): 45-57 

PERFECTO 
CHAGUA 
RODRÍGUEZ 

Enero-

marzo, 

2020 

4 LIBRO 

Metodología del cuidado enfermero. 
Fundamentos teóricos y docencia universitaria 
en ciencias de la salud 
 

Editora Máster S.A.C. 
 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Enero-

2020 

5 LIBRO 

Técnicas de investigación científica aplicadas a 
las ciencias sociales. ¿Cómo hacer un plan de 
tesis de posgrado? 
 

Soluciones Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Enero-

2020 
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6 LIBRO El informe final de tesis 
Soluciones Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Enero-

2020 

7 LIBRO 
Habilidades sociales en estudiantes 
universitarios. Una revisión de la literatura 
latinoamericana 

Soluciones Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Enero- 

2020 

8 LIBRO 

Perfil del Rector y Vicerrector Académico en las 
universidades peruanas. Un estudio descriptivo 
del nivel formativo de quienes dirigen las 
instituciones universitarias en el Perú 

Soluciones Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Enero- 

2020 

9 LIBRO 
Tutoría universitaria fundamentos teóricos y 
herramientas de aplicación 

Editora Máster S.A.C. MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Enero-

2020 

10 LIBRO Epistemología, ciencia e investigación científica 
Soluciones Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Febrero-

2020 

11 LIBRO 
Metodología y diseño del proyecto de 

investigación científica 

Soluciones 
Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Febrero-
2020 

12 LIBRO La orientación psicopedagógica 
Soluciones 
Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Febrero-
2020 

13 LIBRO 
Satisfacción estudiantil y calidad académica en 

las universidades del siglo XXI 

Editora Máster S.A.C. MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Febrero-
2020 

14 LIBRO Psicología educativa 
Soluciones 
Gráficas 
S.A.C. 

MANUEL 
ENRIQUE 
CHENET ZUTA 

Febrero-
2020 

 

j) Concursos CAS: Resultados 

N° Documento Aprobado con Fecha 

1 

Aprobar el Resultado Final del 

Proceso de Convocatoria de 

Contratación Administrativa de 

Servicios N° 005-2019-CAS-

UNAAT 

Resolución de Comisión 
Organizadora N° 0017-
2020-CO-UNAAT. 

23 de enero de 
2020 

 

 

 

b) Porcentaje de acciones ejecutadas para la conformación de los Órganos de 

Gobierno y elección de las Autoridades Universitarias (Ver Anexo 21):   

 
A nivel de categoria presupuestal por toda fuente de financiamiento se obtuvo los 
siguientes niveles de ejecución: 

 

ITEM 
CATEGORIA 

PRESUPUESTAL 
PIM 

IMPORTE 
(S/) 

PORCENTAJE 
(%) 

1 
0066 – Formación 
Universitaria de Pregrado 

9,844,763.00 534,687.47 5.43 

2 9001 – Acciones Centrales 2,217,193.00 471,202.79 21.25 

3 9002 – APNOP 1,000,206.00 27,966.42 2.80 

IMPORTE TOTAL 13,062,162.00 1,033,856.68 7.91 
 

 

 

 

 

http://isbn.bnp.gob.pe/catalogo.php?mode=detalle&nt=109844
http://isbn.bnp.gob.pe/catalogo.php?mode=detalle&nt=109844
http://isbn.bnp.gob.pe/catalogo.php?mode=detalle&nt=110026
http://isbn.bnp.gob.pe/catalogo.php?mode=detalle&nt=110026
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Así también, se llevó a cabo el Examen de Admisión 2020-UNAAT, el día 

22.DIC.2019, habiendo ingresado (80) postulantes de acuerdo al siguiente cuadro: 

RESUMEN 

CARRERA PROFESIONAL N° DE ESTUDIANTES QUE ALCANZO VACANTE 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS  29 

ENFERMERÍA 30 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  21 

TOTAL  80 

 

De igual manera, se llevó a cabo el Examen CEPRE-UNAAT Ciclo Intensivo 2020, 

el día 07.MAR.2020, habiendo ingresado (19) postulantes de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

RESUMEN 

CARRERA PROFESIONAL N° DE ESTUDIANTES QUE ALCANZO VACANTE 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS  05 

ENFERMERÍA 04 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL  10 

TOTAL  19 

 

Con los ingresantes, en cuanto se refiere a estudiantes propiciará la conformación 

de órganos de gobierno que posteriormente conducirá a la institucionalización de la 

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma. 

 

 

c) Porcentaje de avance para el cumplimiento de las Condiciones Básicas de 

Calidad para el Licenciamiento Institucional. 
 
 

La UNAAT a partir del 18 de octubre de 2018, cuenta con la LICENCIA INSTITUCIONAL 

otorgada mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

Se cumplió con remitir, informes, planes y otros documentos que evidencian los 

aspectos referidos a los requerimientos y recomendaciones señaladas en la Resolución 

del Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD de otorgamiento de la Licencia 

Institucional. Estamos en espera de la revisión por parte de la Unidad de Licenciamiento 

de la SUNEDU. 

Así mismo de tuvo una reunión en la ciudad de Lima con el Jefe de Licenciamiento de 

la SUNEDU, el Vicepresidente Académico y el Coordinador de Universidad en 

Organización para solicitar los requerimiento conducentes a la Modificación de la 

Licencia Institucional, a partir de ello se está trabajando para el cumplimiento de dicho 

requerimiento. 
 
 

d) Ejecuciòn Presupuestal a nivel de devengado (Ver Anexo 22): 

Mediante Resolución de Presidencia N° 111-2019-CO-P-UNAAT, se aprobó el 

Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2020 de la Universidad, con la 

suma de S/. 13 118 275,00 (Trece Millones Ciento Dieciocho Mil Doscientos Setenta 

y Cinco con 00/100 Soles) por toda fuente de financiamiento: 

CATEGORIA DE GASTO           (En Soles) 
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 Gastos Corrientes         4 865 239,00 

 Gastos de Capital         8 253 036,00 

     T O T A L    13 118 275,00 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO              (En Soles) 

 Recursos Ordinarios                    10 269 469,00 

 Recursos Directamente Recaudados                      253 146,00 

 Recursos Determinados           2 595 660,00 

         T O T A L     13 118 275,00 

La ejecución presupuestal de gastos e ingresos es la siguiente: 

a) Ejecución de Gastos a Nivel de Devengado al I TRIMESTRE 2020:  

A nivel de categoria presupuestal por toda fuente de financiamiento se obtuvo los 

siguientes niveles de ejecución. 

ITEM 
CATEGORIA DE 

GASTO 

IMPORTE 

(S/) 

PORCENTAJE 

(%) 

1 GASTOS CORRIENTES 5 695 770,00 43,61 

2 GASTOS DE CAPITAL 7 366 392,00 56,39 

IMPORTE TOTAL 13 062 162,00 100,00 

 

 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PIM EJECUCION % 

Recursos Ordinarios 10 337 485,00 926 820,38 8,97 

Recursos Directamente 

Recaudados 

   129 017,00   27 706,70 21,48 

Recursos Determinados  2 595 660,00  79 329,60  3,07 

TOTAL   13 062 162,00   1 033 856,68   7,91 

 

Del Presupuesto Instititucional de Apertura (PIA), que para el Año Fiscal 2020, por 

toda Fuente de Financiamiento se aprobó con S/. 13 118 275,00, mediante reduccion 

de marco y creditos suplementario se obtuvo un Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM) de S/  13 062 162,00 soles al mes de marzo. 

Al 31 de marzo la ejecución de gastos a nivel devengado por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios fue de 8,97 %, Recursos Directamente Recaudados 
el 21,48 % y Recursos Determinados el 3,07 %, haciendo un total acumulado por toda 
fuente de financiamiento del 7,91 %. 

 
b) Ingresos al I Trimestre 2020: 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM EJECUCIÓN % 

Recursos Directamente 
Recaudados 

   417 293,00    276 558,02 66,27 

Recursos Determinados 8 729 396,00 4 821 376,35   55,23 

TOTAL 9 146 689,00 5 097 934,37   55,73 
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c) En cumplimiento a la Directiva N° 001-2019-EF/51.01 “Conciliación del marco 

legal y ejecución del presupuesto para las entidades públicas y otras formas 

organizativas no financieras que administren recursos públicos”, se ha presentado 

al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la carpeta de la Conciliación del 

Marco Legal y Ejecución del Presupuesto del año 2019 de la UNAAT en la fecha 

señalada en el cronograma de la directiva en mención sin contar con ninguna 

observación por parte del MEF. 

d) Durante el I trimestre, el presupuesto institucional Modificado (PIM) ha sufrido 

variaciones debido a que se realizo una reduccion de marco presupuestal, como 

también se incorporaron los saldos de balance del ejercicio fiscal 2019 como se 

detalla a continuación: 

 

 Mediante Resolución de Presidencia N° 006-2020-CO-P-UNAAT se realizo 

una reduccion del marco presupuestal  en la fuente de financiamiento 

Recursos Directamente Recaudados por el importe de S/. 162 243,00 

(Setenta y cinco mil doscientos quince con 00/100soles). 

 Mediante Resolución de Presidencia N° 007-2020-CO-P-UNAAT se 

incorporaron los saldos de balance del ejercicio fiscal 2019 de la fuente de 

financiamiento Recursos Directamente Recaudados por el importe de S/ 

38 114,00 (Treinta y Ocho Mil Ciento Catorce con 00/100 soles). 

e) Ejecuciòn del POI al primer trimestre: 

Logros de la ejecución del POI 2020 al Primer Trimestre: 

Detalle de 
Gasto 

PIM 
(a) 

Programado 
I Trimestre 

(b) 

Ejecutado  
I Trimestre 

© 

% de logro 
©/(b)*100 

% de logro 
acumulado 
©/(a)*100 

Gestión 
Académica 

2,046,817.00 511,705.00 404,483.11 79.04 19.76 

Gestión de 
Investigación 

692,816.00 173,204.00 60,507.58 34.93 8.73 

Gestión 
Administrativa 

4,499,483.00 650,320.00 542,899.57 83.48 12.07 

Gestión de 
Centros 
Generadores 
de Ingresos 

127,276.00 63,638.00 25,966.42 47.88 20.40 

Gestión de 
Proyectos de 
Inversión 

5,695,770.00 1,423,943.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 13,062,162.00 2,822,810.00 1,033,856.68 36.63 7.91 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

f) Procesos Legales: (Ver Anexo 23) 

Febrero:  
ACTIVIDAD PRODUCTO 

ENTREGADO 
FECHA DE ENTREGA O ENVÍO 
DEL PRODUCTO 

Remisión de informe complementario 
 

Informe N° 001-2020-
UNAAT/P-OAJ 

10/02/2020 

Sobre uso de Fe de Erratas en los 
actos administrativos 

Informe Legal N° 001-
2020-UNAAT/P-OAJ 

10/02/2020 

Remisión de informe complementario 
 

Informe N° 002-2020-
UNAAT/P-OAJ 

10/02/2020 
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Sobre información referida a los 
avances, logros, limitaciones y/o 
dificultades de la Oficina de Asesoría 
Jurídica 

Informe N° 003-2020-
UNAAT/P-OAJ 

11/02/2020 

Remite información sobre 
cumplimiento de metas físicas del POI 
al IV trimestre del año 2019 
correspondiente a la Oficina de 
Asesoría Jurídica 
 

Informe N° 004-2020-
UNAAT/P-OAJ 

12/02/2020 

Sobre modificación de organigrama 
institucional 

Informe Legal N° 002-
2020-UNAAT/P-OAJ 

19/02/2020 

Sobre solicitud de acceso a la 
información pública 
 

Informe Legal N° 003-
2020-UNAAT/P-OAJ 

19/02/2020 

Sobre información solicitada por la 
Segunda Fiscalía Provincial 
Especializada en delitos de Corrupción 
de Funcionarios de Junín 
 

Informe N° 004-2020-
UNAAT/P-OAJ 

20/02/2020 

Informe de actividades - cuarto 
trimestre 2019 

Informe N° 005-2020-
UNAAT/P-OAJ 

21/02/2020 

Sobre información para ser publicada 
en el portal institucional 
 

Informe Legal N° 004-
2020-UNAAT/P-OAJ 

25/02/2020 

Competencia para trámite de denuncia 
administrativa por faltas disciplinarias 
 

Informe Legal N° 005-
2020-UNAAT/P-OAJ 

25/02/2020 

Sobre liquidación de contrato de obra Informe Legal N° 006-
2020-UNAAT/P-OAJ 

25/02/2020 

Opinión sobre financiamiento del 
Contrato de Servicio en General N° 
002-2017-UNAAT 

Informe Legal N° 007-
2020-UNAAT/P-OAJ 

27/02/2020 

 

Marzo:  
ACTIVIDAD PRODUCTO 

ENTREGADO 
FECHA DE ENTREGA O ENVÍO 
DEL PRODUCTO 

Opinión sobre proyecto de reglamento 
del comedor universitario de la 
Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma 
 

Informe Legal N° 008-
2020-UNAA/P-OAJ 

06/03/2020 

Sobre vigencia de inscripción en el 
RNP a efectos de contratar 
 

Informe Legal N° 009-
2020-UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 

Sobre Contrato de Servicio de 
Consultoría en General N° 001-2019-
UNAAT 

Informe N° 006-2020-
UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 

Sobre cumplimiento de prestaciones 
derivadas del Contrato de Servicio de 
Consultoría en General N° 001-2018-
UNAAT 

Informe Legal N° 010-
2020-UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 

Remite información Informe N° 007-2020-
UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 

Opinión sobre Contrato de Servicio de 
Consultoría en General N° 01-2018-
UNAAT 

Informe Legal N° 011-
2020-UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 

Opinión sobre proyecto de directiva 
denominada “Normas operativas para 
la implementación y desarrollo de las 
actividades académicas del año 2020” 

Informe Legal N° 012-
2020-UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 
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de la Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma 

Opinión sobre proyecto de reglamento 
de concurso para contrato docente 
2020 

Informe Legal N° 013-
2020-UNAAT/P-OAJ 

09/03/2020 

Opinión sobre delegación de función 
para suscribir contratos 
 

Informe Legal N ° 014-
2020-UNAAT/P-OAJ 

11/03/2020 

Competencia para trámite de denuncia 
administrativa por faltas disciplinarias 

Informe Legal N° 015-
2020-UNAAT/P-OAJ 

11/03/2020 

Opinión sobre Contrato de Servicio de 
Consultoría en General N° 01-2018-
UNAAT 

Informe N° 007-2020-
UNAAT/P-OAJ 

11/03/2020 

Opinión sobre proyecto de 
Reglamento de los Departamentos 
Académicos de la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma 

Informe Legal N° 016-
2020-UNAAT/P-OAJ 

11/03/2020 

Opinión sobre proyecto de 
Reglamento de las Direcciones de 
Escuelas Profesionales de la 
Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma 

Informe Legal N° 017-
2020-UNAAT/P-OAJ 

13/03/2020 

Opinión sobre aprobación de 
contratación directa para el servicio de 
“Arrendamiento de inmueble para el 
funcionamiento de las actividades 
administrativas de la Universidad 
Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma” 

Informe Legal N° 018-
2020-UNAAT/P-OAJ 

16/03/2020 

 
 

 

 

IV. OPORTUNIDADES Y DIFICULTADES IDENTIFICADAS: 

a) Oportunidades: 

a) Al contar a la fecha con (17) docentes nombrados, se cumplió con la 
designación en los cargos directivos correspondientes, quienes garantizaron 
la adecuada planificación y programación académica para el inicio de 
actividades académicas. 

b) En el proceso de actualización del Plan de Estudios, se hizo un avance 
significativo en su adecuación y modificación, a partir del mes de diciembre 
2019 se ha iniciado el proceso de actualización curricular, para la pertinencia, 
calidad y efectividad en la mejora de la formación profesional. Sobre todo, a 
partir de la evaluación del modelo educativo, se ha mejorado su diseño y se 
viene elaborando su actualización insertando un enfoque por competencias, 
tanto en el diseño como en el proceso de implementación. 

c) En el diseño del proceso de ejecución curricular, se cuenta con laboratorios y 
equipamiento correspondiente, lo que garantiza el óptimo cumplimiento de los 
objetivos de formación profesional. 

d) En lo que respecta a la evaluación curricular, la universidad cuenta con los 
procedimientos adecuados para el seguimiento de las metas curriculares, así 
como se cuenta con un sistema Académico que se viene mejorando 
incorporando nuevos procedimientos y herramientas desde la matricula, aula 
virtual, sistema de evaluación, sistema de tutoría entre otros., lo cual 
esperamos mejorar en los meses siguientes.  

e) Se cuenta con dos docentes Investigadores RENACYT, se viene realizando 
las gestiones pertinentes ante MINEDU para el otorgamiento del bono de 
docente investigador. 
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b) Dificultades: 

a) En el mes de enero 2020 se llevó a cabo el proceso de concurso CAS por lo 
que muchas oficinas no contaron con profesional y/o técnico para el 
cumplimiento de las metas programadas. 

b) En algunas oficinas los ganadores de concurso CAS no demostraron 
competencias adecuadas al cargo. 

c) Inicio del estado de emergencia sanitaria y cuarentena a partir del 15 al 30 de 
marzo 2020. 

d) Limitada asignación presupuestal 2020. 
e) Los recursos destinados para el Área Académica de la UNAAT, durante el 

2020 fueron muy escasos, lo cual no permitió cumplir con una serie de tareas 
urgentes que esperamos desarrollar, sin embargo, hemos logrado ampliar el 
techo presupuestal, así como proponer acciones futuras que mejoren el 
desarrollo académico de la UNAAT, lo cual debe implicar: 

f)  
 Traslado al local definitivo de la UNAAT 
 Construcción de aulas para las escuelas profesionales. 
 Mejoramiento de los servicios de laboratorio, biblioteca. 
 Implementación de los servicios de bienestar universitario: Comedor 

universitario, movilidad de estudiantes 
 Mejoramiento de los servicios recreativos y deportivos. 
 Capacitación docente, tanto interna como externa, así como posibilitar al fin 

del estado de emergencia el desarrollo de pasantías y movilidad externa a 
los docentes. 

g) Los recursos designados por parte del estado, para el Área de Investigación 
de la UNAAT, son nulos, para el 2020. 

h) Se cuenta con un monto muy bajo de Recursos de Canon. 
i) Limitación para el uso de los ambientes del INITA, por falta de liquidación de 

obra por controversias, de igual forma los equipos que fueron comprados hace 
ya más de un año, serán ya antiguos para cuando se comiencen a usar.  

j)  Falta de presupuesto para la capacitación de los docentes en investigación y 
transferencia tecnológica. 

 
V. Sugerencias: 

 
a)  Solicitar con sustento técnico demanda adicional en cuanto a presupuesto. 
b)  Gestionar el presupuesto de manera responsable y con priorización. 
c)  Trabajar en equipo para el logro de metas propuestas. 

   

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

_______________________________________________              __________________________________ 
Dra. Nancy Guillermina VERAMENDI VILLAVICENCIOS         Dr. Simeón Moisés HUERTA ROSALES 

                    PRESIDENTA UNAAT                          VICEPRESIDENTE ACADÉMICO UNAAT  

 

 

 

        _____________________________________________________________ 
Dr. William Elmer ZELADA ESTRAVER 

VICEPRESIDENTE DE INVESTIGACIÒN UNAAT 

 

Cc: Presidencia/VPAc/VPIn /MINEDU/Archivo SG 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































